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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, isús adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte, < m  
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
01La8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde oí < । - o 
días después vara loj demás pueblos de la misma provincia.

Ir mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsr.'úli- 
dal de conservarlos números do este Ro l u t íx , coleccionados or.e- 
nadámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL COHSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 28 julio 1915)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Examinados los antecedentes que 

obran en este Ministerio relativos a la determi
nación del máximo de ingresos que por todos 
conceptos podrán disfrutar los beneficiarios de 
casas baratas en Zaragoza y en Santiago (Coru- 
ña), y de acuerdo con el informe del Instituto 
de Reformas sociales, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que el máximo de ingresos que por todos 

conceptos podrán disfrutar los beneficiarios do 
casas baratas en Zaragoza y en Santiago, sea de 
3.000 pesetas, deducidos en todos los casos los 
impuestos y descuentos que los interesados de
ban satisfacer, y siempre que dichos ingresos" 
procedan en más del 50 por 100 de salario, suel
do o pensión. .

Lo que de Real orden comunico a V. 1. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, ‘24 de julio do 1915. Sánchez

Guerra. — Señor Subsecretario de éste Mi
nisterio. . 

(Gaceta 28 julio 1915)

MINISTERIO DEJGRACIA Y JUSTICIA

. EXPOSICIÓN
(Conclusión.)

El decreto de 19 de junio de 1896, publicado 
por los Ministros del Interior, Justicia y Cultos 
de Prusia, nos ofrece un tipo de organización 
oficial que tal vez nos pudiera convenir. Crea 
ese decreto en cada provincia un servicio cen
tral para la protección de los condenados. A 
estas Juntas centrales,el Estado les encomienda, 
la propaganda de la obra de Patronato en toda 
la provincia; la distribución de las subvenciones 
del Estado entre las Juntas locales; la propues
ta, bajo la responsabilidad personal de la Junta 
central provincial, de los hombres y las muje
res con aptitud para visitar en la Prisión a los 
reclusos con un fin de Patronato. .

Al referirse ese decreto a las subvenciones 
del Estado, queda para nosotros insinuada la 
parte económica que en ninguna ocasión se tu
vo en cuenta en las tentativas diferentes que se 
han hecho para organizar el Patronato, subven
ción a’firmadora del Patronato inglés, con la Ley 
de 1862, que facultaba a los Magistrados paia 
conceder a las sociedades dos libras esterlinas 
porcada uno de los condenados liberados de 
las prisiones. De esta manera, el I arlai j  
constituyó el presupuesto del Patronato, con 11- 
buyendo poderosamente a multiplicar el nume
ro de asociaciones. Puede repetirse, compara
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tivamente, en cuanto a semejante desarrollo, lo 
que alegan los rusos, al decir que mientras en 
Inglaterra existe una Sociedad de Patronato 
donde hay un Establecimiento penitenciario, 
de la clase que fuere, en Rusia, con 36 Secciones 
corretioionales penitenciarias y 756 Prisiones de 
gobierno o de distrito, las funciones de Patrona
to son tan sólo ejercidas por ‘23 Sociedades de 
beneficencia, de las cuales ocho se encuentran 
en capitales de provincia. El Patronato húngaro, 
que es moderno y que adquirió rápido y firme 
desarrollo, es una institución con presupuesto 
propio. El desenvolvimiento que últimamente 
ha tenido la obra patronal en Barcelona, es de
bido, en gran parte, a la disposición 9.n de la ley 
de Presupuestos para 191J, que creó el impues
to de 5 por ¡03 sobre entradas y localidades de 
todo espectáculo público.

Pero en fin, con ser indispensable, no es el 
presupuesto lo esencial, ni ha de haber presu
puesto sin la necesaria garantía para su acer
tada aplicación.

Lo indispensable es la formación de espíritu, 
o si se quiere, más sencillamente, lo indispensa
ble es la sensibilidad, conforme a la locución 
generalmente empleada de sentir, o de no sen
tir, que en el caso presente significa que no he
mos sentido el Patronato.

Para crearlo, hay que hacerlo sentir, hay que 
despertar la sensibilidad estableciendo la co
rriente. Lo mejor fuera conocer la fibra que 
había de ser estimulada, hiriéndola con lo que 
llegase a lo vivo. Si llegara a lo vivo bastaría 
el estímulo de D? Concepción Arenal, cuando 
•dice que la dejadez en estas cosas las paga la 
sociedad en lágrimas y sangre. Más razonable
mente, bastaría con que se estendiera que la 
criminalidad es calamidad pública que impo,ne 
una lucha defensiva, no como se ha entendido 
la defensa, ásperamente, sino a la manera de 
ese despertamiento social contraía tuberculosis, 
por ej -rapio. Otro resorte de-conciencia podría 
influir mucho-, lo que dice Lacassagne en su 
afortunado símil: que el delincuente es el mi
crobio y la sociedad el caldo de cultivo. Mejor 
aún, la doctrina entre nosotros sustentada por 
la insigne mujer indicadora de deberes, doctri
na que al definir una responsabilidad impone 
una obligación para satisfacerla. Esa doctrina 
dice, que en todo delito, hay una parte de res
ponsabilidad social. Podría expresarse con 
aquellas palabras de Quevedo, que son de es
píritu cristiano: «Quien compadece al misera
ble, de sí se acuerda.»

Las organizaciones de apostolado para for
mar el espíritu público requieren fórmula apro
piada, que la expresa bien una de las atribucio
nes de las Juntas centrales señaladas en el De
creto prusiano de 19 de julio de 1896, la propa
ganda de la obra en cada provincia, manera de 
actuar que eu nuestros ineficaces empeños no 
ha tenido expresión, toda vez que las antiguas 
Juntas locales de prisiones y las actuales de Pa
tronato quedaron entregadas a sí mismas, sin 
espíritu vivificador que les diese aliento, requi- 
riéndose en nuestras condiciones, en nuestro 

apartamiento de semejante labor social, en 
nuestro desconocimiento de los procederes a 
seguir algo que supliera la actuación preterida.

No quiere decir esto que haya de partirse de 
una organización central, pero tal vez sea pro
cedente la fórmula rusa del estatuto tipo, y tal 
vez se deba admitir de primer intento una par
ticularidad de la organización francesa, después 
de la primera reunión de los Congresos nació* 
nales de Patronato, celebrada en París, del 24 al 
27 de mayo de 1893, saliendo constituida la 
Unión de las Sociedades de Patronato con su 
oficina central y su Boletín.

Primeramente la organización parece que ha 
de ser regional mejor que provincial, aunque 
para constituir la organización por capitales de 
provincia, que es la que tienen las Comisiones 
de libertad condicional, y en esta organización 
regional han de procurarse ciertas agrupacio
nes convenientes, porque hay regiones que re
querirán subdivisión y otras sumarse a las afi
nes.

Tampoco de primera intención ha de ser de
rogada la organización existente, la del Real de
creto de 20 de enero de 1908, aunque las Juntas 
de Patronato no se manifestaran con señales de 
vida.

Sobre los elementos existentes de las actua
les Juntas de Patronato y Comisiones de liber
tad condicional, el Gobierno, asumiente en sí 
la iniciativa, la primera inicitiva, puede actuar 
empezando por constituir la Oficina Central de 
Patronato para todos los fines de relación y de 
propaganda con su órgano de publicidad, y se
ñalando en cada región los núcleos representa
tivos para agrupar los elementos que definiti
vamente hayan de dar personalidad al Patro
nato, constituyéndolo como fuerza social, y ac- 
tuandojen todo esto de manera que la organiza
ción resulte en todo lo posible expresión de 
verdaderas representaciones sociales y no pau
ta administrativa con señalamientos precisos.

Designaría el Gobierno tres representaciones 
en cada región, la de la Iglesia, la de la Univer
sidad y la de la Magistratura, que convocaran 
en la capitalidad que se designase una Confe
rencia de los representantes en cada provincia 
nombrados por ¡a Junta de Patronato y la Co
misión de libertad condicional, y también para 
que colectivamente tuvieran representación to
das las. Juntas de Patronato do los partidos ju
diciales de la provincia, exceptuado el de la ca
pital, un representante por la totalidad de esos 
partidos.

En esas conferencias regionales sólo habían 
de ser tratadas tres cuestiones:

1 .a Decisión de organizar socialmente el 
Patronato. .

2 .a Elementos corporativos en significadas 
Asociaciones de Caridad, o en Asociaciones de 
Patronato propiamente dicho, cuyo concurso 
pudiera ser solicitado.

3 .a Relaciones que necesitarían establecerse 
en la región para constituir el Patronato.

Terminaría la Conferencia eligiendo un re
presentante regional para la Asamblea de cons-
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titución y federación de los Patronatos que 
habría de celebrarse en Madrid.

La Asamblea de Madrid'Be constituiría con los 
siguientes elementos: . p

l .° El Presidente y dos Vocales de la Co
misión asesora de Reforma tutelar.

2 .° Los representantes elegidos por cada re
gión en la Conferencia regiona!.

Trataría las sigientes cuetiones:
l.ft Decisión de federar los Patronatos.
2 .a Estatuto tipo para la organización y te- 

deraoión de los Patronatos.
3 .a Presupusto.de los Patronatos en la paite 

concerniente a la subvención del Gobierno, tor- 
ma de ésta y manera de distribuirla.

4 a Organización de la Oficina central y del 
Boletín. . „ . ..

5 .a Nombramiento de una Comisión perma
nente con la representación central de los 1 a- 
tronatos. , .

De esta manera, partiendo de las organiza
ciones existentes, puede surgir del Patronato 
oficial que hasta el presente no tuvo la menor 
eficacia, el Patronato libremente constituido, ai 
cual le prestaría el Gobierno dos apoyos iun- 
damentales, el de la Oficina central con sus ele
mentos de publicidad y el del presupuesto.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 9 de julio de 1916. — Señor: A los
R. P. de V. M., Manuel de Burgos y Mazo.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Mi

nistro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A los efectos de la Ley de 23 de 

julio de 1914, en especial de su artículo 3.°, pá
rrafo cuarto, y artículo 8?, y para la organi
zación general del Patronato penitenciario, el 
Ministro de Gracia y Justicia procurará, por 
cuantos medios estén a su alcance, que en todas 
las provincias se costituyan Asociaciones de 
Patronato con la mayor representación social 
y libre actuación.

Art. 2.° Al expresado objeto de constituir, 
afirmar" y desenvolver las enunciadas Asocia
ciones de Patronato, y para que concurran a las 
conferecías regionales que se mencionan en el 
artículo siguiente, elegirán respetivamente re
presentantes: . ,

Uno cada una de las Comisiones de libertad 
condicional, instituidas por la citada Ley de 23 
de julio de 1914.

Otro cada una do las Juntas de Patronato de 
reclusos y libertos a que se refiere el artículo 
136 del Real decreto de 5 de mayo de 1913.

Otro entre todas las Juntas de Patronato de 
los partidos judibiales de cada provincia, a que 
también se refiere el aludido Real decreto. La 
elección del representante de las Juntas de par
tido encada provincia a que se contrae este 
número, tendrá lugar ou la forma y por los

procedimientos que oportunamente señalará el 
Ministro de Gracia y Justicia.

Y podrá elegir, asimismo, representantes que 
concurran también a las conferencias regiona
les: Á ... ,

Uno cada Asociación de Patronato constitui
da ya y en funciones a la fecha de este Real de
creto, y que en tiempo se hubiere inscrito en 
el Registro de Asociaciones e Instituciones de 
Patronato que, según se previene en el artícu
lo 10, se ha de abrir y llevar en la Oficina Cen
tral de Patronato. .

Otro cada una de las Diputaciones Provin
ciales. .

Otro cada una de las Cámaras de Comercio, 
de Industria y de Agricultura, y también, don
de las hubiere, de la Cámara de la Propiedad 
Urbana y de las Sociedades Económicas de 
Amigos del País. , .

O ro cada una de las Asociaciones o Juntas 
de Nobles o de Damas para la protección, am
paro o socorro de desvalidos que lo soliciten 
con la debida anticipación y sean autorizadas al 
efecto por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Y otro, cualquiera Asociación o Institución 
que por sus fines se halle capacitada para inter
venir en la respectiva conferencia regional, 
pero siempre que lo solicite oportunamente y 
sea también autorizada al efecto por el Ministro 
de Gracia y Justicia. .

Este señalará los plazos y condiciones en que 
se habrán de hacer las solicitudes indicadas en
los dos últimos párrafos.

Ai-t. 3.° Eu la ciudad de cada región que se 
designe se constituirá una Comisión representa
tiva de la Iglesia, de la Universidad y de la Ma
gistratura con la misión de convocar a una con
ferencia a todos los representantes elegidos on 
la misma región que deban o puedan concurrir.

El Ministro de Gracia y Justicia y las entida
des llamadas o autorizadas para asistir a la Con
ferencia remiiirán desde luego a la Comisión 
los datos que acrediten la elección ae repre
sentantes, y en su caso, el derecho a intervenir.

Art. 4.° La organización regional compren
derá, sin modificación alguna, las regiones de 
Aragón, Cataluña, Galicia, Valencia y v?8oon‘ 
gadas;la Extremeña con sus dos Prov’n^a’. 
León con esta provincia, Zamora y 
el antiguo Reino de Murcia con esta provincia
y la de Albacete. . . .

Formarán Región de una sola provincia As 
turias, Navarra, Baleares y Canarias.

Castilla la Nueva con sus cinco provincias 
constituirá una Región. , . AViifl

Valladolid, con esta provincia y las de Avi , 
Falencia y Segovia. . QantnnderBurgos, con esta provincia y las de Santander, 
Segovia y Soria. . , rnnfe-Art 5 o Para la primera reunión de come 
renoia regional se designan las sigmentes looa- 
lidades: Zaragoza (Aragón) Barcelona Catalu 
ña), Santiago (Galicia), Valencia, A itor a ( 
ñongadas) Cáceres (Extremadura), 
(León), Murcia, Madrid l08,?1111® ®
Valladolid (agrupación de Avila, Falencia y ti
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govia), Burgos (agrupación do Santander, Lo
groño y Soria), Sevilla (agrupación de Cádiz, 
Huelva y Córdoba), Granada (agrupación de 
Almería, Málaga y Jaén).

En las Regiones de una sola provincia la Con
ferencia se verificará en la capital.

Para otras Conferencias que puedan cele
brarse, acordará la Conferencia, antes de disol
verse, la localidad en donde haya. de reunirse.

Art. 6.° La Conferencia regional, previa
mente convocada y en el día señalado, tratará 
de las siguientes cuestiones:

l .n Alcance y naturaleza de la Asociación 
patronal.

2 .a Organización social del Patronato en 
todas las capitales de provincia de la región.

3 a Instituciones auxiliares, como Agencias 
de colocación, constitución, entrega y empleo 
del peculio de los libera ios, etc. .

4 .a Cooperación de significadas Asociacio
nes de Caridad y otras entidades que puedan 
ser solicitadas para la constitución de dicho 
Patronato.

5 .a Todo lo concerniente a los recursos eco
nómicos.

6 .a . Relaciones que precisará establecer so
cial y oficialmente para el mismo fin de cons
titución del Patronato.

7 .a luioiativas de los representantes acerca 
del objeto de la Conferencia.

Art. 7.° Antes de dar por terminadas sus 
tareas la Conferencia, elegirá un individuo de 
su seno para que concurra a la Asamblea de 
Patronatos que se celebrará en Madrid, llevan
do la representación de la Conferencia regional.

Art. 8.° Para la convocatoria de la Asamblea 
de Patronatos que habrá de celebrarse en Ma
drid, la Comisión asesora de Reforma tutelar 
designará dos Vocales de su seno, que con el 
Presidente y el- Vocal secretario, constituirán 
la Junta organizadora de la Asamblea.

El primer trabajo de esta Junta será propo
ner al Ministro de Gracia y Justicia, las perso
nas más capacitadas por su especial competen
cia para formar la Ponencia del Estatuto mode
lo do las Asociaciones de Patronato, designán
dola con la anterioridad suficiente para que 
pueda dar remate a sus tareas antes de que la 
Asamblea se reúna.

Art. 9.° Para la organización de la Asam
blea nacional y para los trabajos preparatorios 
de las Conferencias regionales, la Oficina ad
junta a la Comisión asesora actuará de oficina 
central de Patronato. En esta misma y después 
en la indicada oficina central, una vez que se 
forme, se llevará un registro en el que deberán 
inscribirse todas las Sociedades e instituciones 
de Patronato existentes en la actualidad o que 
se constituyan en lo sucesivo. '

Por el Ministro de Gracia y Justicia se regu
lará la forma de la inscripción.

Art. 10. Constituirán la Asamblea nacional 
de Patronatos los individuos de la ponencia del 
Estatuto modelo y los representantes designa
dos por las conferencias regionales.

Art. 11. Las sesiones de constitución y de 

clausura de la Asamblea de Patronatos será pre
sidida por el Ministro de Gracia y Justicia y las 
demás sesiones que celebre por el Presidente 
de la Comisión asesora de Reforma tutelar o 
por los Presidentes honorarios que designe la 
Asamblea.

Art. 12. La Asamblea de Patronatos tratará 
los siguientes asuntos:

l .° Federación de los Patronatos nacionales.
2 .° Discusión y aprobación del Estatuto 

modelo por el que podrán regirse los Patrona
tos.

3 .° Discusión y determinación del presu
puesto de los Patronatos, en lo concerniente a 
subvención del Gobierno y todos los demás re
cursos; forma de esta subvención y manera de 
distribuirla.

4 .° Organización de la Oficina central de 
Patronato y de sus publicaciones.

5 .° Celebración del primer Congreso nacio
nal de Patronato y señalamiento de la localidad 
en que haya de verificarse.

" 6.° Los demás asuntos de que son compe
tentes las Juntas regionales y necesiten la rati
ficación o la modificación de la Asamblea, así 
como cuantas cuestiones deseje ésta someter al 
Ministro de Gracia y Justicia, encaminadas a 
realizar los fines de la institución.

Art. 13. Constituida de este modo la Federa
ción de Patronatos nacionales y sancionada ofi
cialmente con la aprobación del Estatuto, el Mi
nistro de Gracia y Justicia llevará a los Presu
puestos generales del Estado la cantidad seña
lada para subvención de esta obra patronal y 
la necesaria para la organización de la Oficina 
Central y sus publicaciones.

Art. 14. Será misión principal de los Patro
natos provinciales la propaganda de la obra de 
Patronato en toda la provincia y la gradual or
ganización de Secciones de Patronato provin
cial en cuantas localidades se considere proce
dente.

Art. 15. Constituidos y en funciones los Pa
tronatos provinciales y su Federación, el Minis
tro de Gracia y Justicia dictará las oportunas 
disposiciones para suprimir o conservar en 
cada caso los Patronatos provinciales y de par
tido judicial a que se refiere el capítulo 5.°, tí
tulo 2.° del Real decreto de 5 de mayo de 1913.

Art. 16. Quedará constituida una Junta Na
cional de Federaciones y de Sociedades Patro
nales penitenciarias, cuyo Presidente será el de 
la Comisión Asesora de Reforma tutelar y de 
Acción educadora, constituyendo esta Junta el 
órgano oficial que se comunique con el Minis
tro de Gracia y Justicia para todos los asuntos 
propios del Patronato.

Art 17. Anualmente esta Junta Nacional 
elevará al Ministro de Gracia y Justicia una 
Memoria relativa a los trabajos de los diferen
tes Patronatos provinciales y de la aplicación 
dada a las subvenciones que les fueren conce
didas.

El Ministro de Gracia y Justicia pasará dicha 
Memoria a informe de la Comisión Asesora de 
Reforma tutelar y de Acción educadora,
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Dado en Palacio a nueve de julio de mil no
vecientos quince. — Alfonso. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Burgos y Mazo.

(Gaceta 11 julio 1915}.

SECCION SEGUNDA

80BM0 CIVIL DE U PROVINCIA DE EAEA6DZA
Higiene y Sanidad pecnarias.

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de la ley de Epizootias, se declara oficial
mente la viruela ovina en la partida llamada 
Sevilla y Parte baja de la Sevilla, del término 
municipal de Perdiguera, .

La partida tiene linderos ostensiblemente 
marcados y hállase provista de Albergue y 
abrevadero. No existe zona sospechosa y se ha 
señalado como zona neutral limitante a la infec
ta una faja de terreno de 500 metros de anchu
ra, quedando el ganado infectado conveniente
mente aislado.

Zaragoza, 29 de julio de 1915. .
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s  a  y  d e  Ec h e n iq u e

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Importante.
Llamo encarecidamente la atención a los se

ñores Alcaldes de los pueblos que se expresan 
a continuación, sobre la ineludible obligación 
en que se hallan de reintegrar los socorros que 
la Diputación anticipó a mozos de los mismos, 
sometidos a observación, del reemplazo de 1914 
y anteriores, cuyas cantidades se les reclamó 
por el Bo l e t ín de 26 de marzo del corriente 
afio, abrigando la seguridad de que no darán 
lugar a la adopción de medidas coercitivas que 
en cumplimiento de mis deberes y lamentándo
lo sinceramente, me veré en el caso de emplear 
con rigor, contra los deudores morosos.

Del recibo de este aviso conminatorio se ser
virán darme cuenta los Sres. Alcaldes a quie- 
Ues interesa.

Zaragoza, 26 de julio de 1915. — El Presi
dente, Enrique Isábal.

Relación que se cita.

PUEBLOS Socorros. , Pesetas.

Abanto............................... 17 8‘50
Aguarón............................. 43 21*50
Ainzón ................................ 13 6‘50
Alagón............................... 55 27*50
Alarba................................. 10 5
Alcalá de Moncayo..........  82 16
Alconchel........................... 16 8
Aldehuela de Liestos........  13 6'50
Alfajarín......................  69 84‘50

PUEBLOS Sscorros.

Alhama............................... 40
Almolda (La)...................... 90
Almonacid de la Cuba... 30
Almonacid de la Sierra... 28
Almunia (La)..................... 69
Alpartir............................... 19
Acento................................. 9
Aniñón............................... 11
Ariza................................... 131
Atea..................................... 26
Berrueco........................... 17
Biel..................................... 21
Bijuesca.............................. 37
Biota................................... 13
Boquiñeni.......................... 10
Bordalba............................ 16
Borja................................... 62
Brea................................... 25
Cabañas............................. 19
Calatayud............................ 20
Calmarza............................. 14
Carenas............................. 15

' Cariñena............................. 28
Caspe................................... 52
Cervera de la Cañada.......  18
Cetina.................................. 69
Contamina.......................... 15
Daroca................................. 27
Egea................................... 36
Epila................................... 62
Escatrón............................. 29
Fuendejalón....................... 21
Fuentes de Jiloca.............. 25
Gelsa................................... 16
Illueca.................................. ' 9
Jarque...............................  24
La Joyosa........................... 15
Langa................................. 25
Lécera................................ 15
Leciñena-............................ 23
Letux................................... 43
Litago................................. 49
Lituénigo........................... 49
Longares........................... 16
Luceni............................... 22
Lumpiaque....................... 18
Luna................................. 60
Maella................................. 16
Maluenda........................... 88
Moneva................. . ........... 50
Morata de Jalón................ 18
Moyuela............:............... 14
Muel.................................... 53
NuezdeEbro..................... 29
Oseja..»»........................... • 18

" Osera................................. 47
Pastriz............. . . ............. 23
Pedrola............................. 26
Perdiguera....................... 23
Pina................................... 81
Plenas................................. 36
Pradilla............................. H
Puebla de Alflndén...........  23

Pesetas;

20
45
15
14 
d 4‘50

9*50 
4*50 
5*50

67
13

8*50 
10'50 
18*50

6*50 
5
8

31 
12*50

9*50 
10
7
7*50

14
26

9 
34*50

7‘50 
13*50 
18 
81 
14*50 
10*50 
12*50

8
4*50

12
7*50 

12*50
7*50 

11*50 
21*50 
24*50 
24*50
8

11
9

30

9
7

26*50 
14*50

9 
23*60 
11*50
13 
11*50 
15*50
18

5*50 
11*50
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PUEBLOS Socorros. Pesetas.

Purroy............................... 41 20'50
Quinto............................... 85 42'50
Remolinos.......................... 10 5
Rot.flsnón ............................ 11 5'50
Riela .................................. 75 37*50
R np.íl a . . .. ...................... 27 13'50
Rnescñ .. . .. ....................... 25 12*50
R n esta............................... 13 6'50
Sádahfl ........... ................. 20 10
Savíñán .............................. ‘28 14
Sierra de Luna.................. ‘29 14'50
Sigüés................................. 27 13'50
Sisamón. . .......................... 28 14

...................   • 45 ‘22'50
Tanste................... ........... 67 33'50
Tohed............................. . . 26 13
Torrehermosa.................. 17 8'50
Torrelapaja....................... 17 8'50
Tinaos ........ .  .............. 16 8
TTnoflstillo . . . .. ................. 33 16'50
Used................................... 75 37-50
Val torres .......................... 28 14
Vera ........................... 30 15
Vierlas ............................ 18 9
Vilueña (La)...................... 4 2
Villadoz............................. 20 10
Villafeliche ...................... 59 29'50
Villanueva de Jiloca........ 20 10
Villanueva del Huerva... 40 20
Villar de los Navarros.... 31 15'50
Zaragoza ........................... 1.460 730

El Contador de Fondos provinciales, Manuel 
Camón.

HúSPICIO-INCLUSA
Retrete en Maternielad,. 

Por jornales de albañiles y. peones ... 16'3'40 
A D. Bernardino Gracia, por 30 quin

tales métricos de yeso usual  30 
A los Sres. Almorín y Gabás, por 900 

ladrillos recios   • 45
A hijos de D. Antonio Andréu, por tor

nillos ................................................ 2*^7
A D. Emilio Echegoyen, por artículos 

y trabajos de fontanería.............. 86'85
A D. Ignacio Blanco, por el tejido de 

una chimenea................. . ............. 2
A D. Luis Gabás, por materiales de 

construcción ... *........................... . 117*95
Suma.................. 451'07

Carpintería en las salas de distinguidas de 
la Inclusa.

Por jornales dé carpintero.................. 24 
A D. Santiago Clavero, por maderas........42'70

Suma.....'............ 66'70

Maternidad.
Por jornales de hojalatero................... 8'75

PLAZA DE TOROS 
Albafiilería en reparaciones.

A los Sres. Izuzquiza hermanos, por 
tubos y ajustes............................... 14'33

A D. Manuel Cavero, por jornales de 
cantero............................................ ^“25

Suma.......... 22'58

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Relación de los gastos ocurridos en las obras por ad
ministración que se han ejecutado durante el mes 
de mayo de 1915. .

HOSPITAL PROVINCIAL 
Reparaciones.

Pesetas,

Por jonales de albañiles y peones .... 24'20
A D. Bernardino Gracia, por 10 quin

tales métricos de yeso usual  ............ 10
Suma...................... 34'20

Carpintería en la sala de San Cosme y 
San Damián

Por jornales de carpintero.................... 25'50
HOSPICIO PROVINCIAL 

■ Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones... 292*85 
A D. Bernardino Gracia, por 70 quin

tales métricos de yeso usual  70
A los Sres. Almorín y Gabás, por 850 

ladrillos recios................................ 42*50
A D. Luis Gabás, por materiales de , 

construcción................................... 16*25 
Suma. 421'60

Obras de carpintería en el mismo depar
tamento.

Por jornales de carpintero................. 21 
A D. Santiago Clavero, por maderas........79'10

Suma.................. 100'10

Obras de herrería y hojalatería en el mismo 
departamento. 

Por jornales de herrero y hojalatero . 36*75 
Por gratificación a asilados  0'60 
A hijos de D. Antonio Andréu, por ola- , 

vazón     6'40 
A D. Juan Gil, por 17 chapas hierro..  108*<o

Suma.................. 152'63

Desagite de la enfermería de la Plaza de 
Toros.—Albaítilcría. 

Por jornales de albañiles y peones ... 70'40
A D. Luis Gabás, por materiales de 

construcción................................... 74*90^
Suma ................ 145'30,

Obras de hojalatería en el mismo depar
tamento

A D. Emilio Echegoyen, por tubo de 
plomo y.l sifón....................... . . . . <
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Y se publica en este periódico oficial en cum
plimiento y a los efectos del artículo 125 de la 
vigente ley Provincial. ■ .

Zaragoza, 5 de julio de 1915. — El Vice
presidente, Javier Ramírez. — El Secretario, 
José Vidal.________________

SECCION CUARTA

ie Hacienda di la praTincia di Zaragoia.

D. Cesáreo Puicercús Fuentes, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

deudores por contribuciones del segundo tri
mestre del corriente año, he dictado con fecha 
27 del actual.

Providencia.^No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la prece
dente relación durante el primero y segundo 
período de cobranza voluntaria, a pesar de ha
ber sido anunciado en forma reglamentaria, les 
declaro incursos en el recargo de primer gra
do de apremio, consistente en el 5 por 100 so
bre el total importe del débito, de conformidad 
a lo que disponen los artículos 47 y 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900; en la inteligen
cia de que si en el término que prefija el artícu
lo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el prin
cipal y recargo referido, se expedirá el apre
mio de segundo grado.

. Y hago entender al ejecutor la obligación que 
tiene de consignar al respaldo de los recibos ta
lonarios el importe del recargo que cada deu
dor satisfaga. ,

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi 
oficina, en Zaragoza, a veintisiete de julio de mil 
novecientos quince.—O. Puicercús.

SECCION GUANTA

es t abl ec imien t o s de benef ic enc ia pr o v inc ial
DE ZARAGOZA

Administración
A pesar de los distintos avisos de esta Admi

nistración, son varios los Ayuntamientos de es
ta provincia que no han satisfecho el importe 
de la suscripción al Bo l e t ín  Of ic ia l , correspon
diente al año 1914. Esta morosidad, además de 
ocasionar los perjuicios consiguientes, entor
pece la marcha administrativa del Asilo, que 
en modo alguno puede consentirse por más 
tiempo.

Por tanto, se previene a los que se encuentran 
en ese caso, que si en el plazo improrrogable 
de diez días no satisfacen dichos descubiertos, 
esta Administración, sin otro aviso, propondrá 
a la Exorna. Diputación el envío de comisio
nados.

Zaragoza, 28 de julio de 1915.—El Adminis
trador, Fortunato Lapieza.

SECC ON SEXTA
Terrer.

Se halla vacante la plaza de Médico munici
pal de este pueblo y su agregado Valtorres, que 
dista sobre cuatro kilómetros, por defunción 
del que la desempeñaba. La dotación es de 
3.100 pesetas anuales, en la siguiente forma: 
Terrer de beneficencia, 823‘32 pesetas, igualas 
1.526‘68 pesetas; Valtorres, beneficencia 176*68 
pesetas, igualas 573‘32 pesetas. De las igualas 
se entiende y responde una Junta particular en 
cada uno de los dos pueblos, y el pago se hace 
por trimestres vencidos, lo mismo la beneficen
cia que las igualas.

Se admitirán solicitudes durante el plazo de 
treinta días en esta Alcaldía.

Terrer, 16 de julio de 1915.— El Alcalde, Sil
vestre Fuentes.

To b o s .
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este Municipio, para el año 1916, que
dará expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por un plazo de quince días 
hábiles, contados desde la publicación del pre
sento anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Tosos, 28 de julio de 1915.—El Alcalde, José 
Carneo.

ECCION SEPTIMA
JUSiiGí*

aptrctiímisHlo (U xer (ixclaraaoi rxbeldxx y dt innrrir 
e» íat demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
precisados ¡w a continuación se expresan, ew el plato que 
te les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se ' 
idiala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial «rocedan a 
la busca, captara y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Rnjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui- 
ciamunlo de Marina Militar.
GÁLVEZ LAMUELA, Manuel; de veinticinco 

años de edad, soltero, cuyos demás datos se ig
noran; domiciliado últimamente en Almonacid 
de la Sierra (Zaragoza); comparecerá, en el tér
mino de quince días, a contar del en que apa
rezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
en Melilla, ante el Juez permanente de esta 
Comandancia general, Capitán de Caballería 
D. José Serantes González, domiciliado en la ca
lle del General Polavieja, número cinco, al obje
to de prestar declaración en causa que instruyo 
contra Nicolás Martínez Calles por el delito de 
lesiones. . ■ .

Melilla, diez y nueve de julio de mil novecien
tos quince. — El Capitán Juez, José Serantes.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena, Juez de prime

ra instancia de la villa y partido de Ateca;
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Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de 
montes de la provincia, a Juan Lorenzo Ru- 
pérez, por pastoreo abusivo en el monte La 
Muela, de Alhama, en veintitrés .de julio de 
mil novecientos trece, se sacan a la venta en se
gunda subasta pública, con rebaja del veinti
cinco por ciento, los bienes que le, fueron em
bargados a las resultas del expediente, sitos 
los inmuebles en término municipal de Alhama, 
cuyos bienes se detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día diez de agosto póximo, a 
las diez y media.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado, o en la oficina correspondiente, el 
diez por ciento en efectivo de la tasación de los 
bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo re
quisito no se admitirá Jicitador alguno; que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, y que se hallan corrientes los títulos de 
propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.

Una cabeza de ganado cabrío: tasada en se
tenta pesetas.

Dado en Ateca, a veintiséis de julio de mil 
novecientos quince.—Francisco de P. de Mona. 
—Luis Muñoz.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena, Juez de prime

ra instancia de la villa y partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de montes de la provincia, a Celestino Moros, 
por corta de leñas en el monte La Calzada, de 
Sisamón, en venticuatro de abril de mil nove
cientos catorce, se sacan a la venta en primera 
subasta pública, por el tipo de su tasación, los 
bienes que le fueron embargados a las resul
tas del expediente, sitos los inmuebles en tér
mino municipal de Alhama, cuyos bienes se 
detallan a continuación. • ''

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinticinco de agosto, a 
las once.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de los bienes que se pretendan adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá lioitador al
guno; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.

Una viña, secano, en la Dehesa, de cabida de 
media yugada; que linda al Norte con Basilio 
Monge, al Sur con Ruperta Monge, al Esto con 
José Monge y al Oeste con Francisca Monge: 
tasada en noventa pesetas. ’

Dado en Ateca, a veintitrés de julio de mil 
novecientos quince.—Francisco de P. de Mena.
—Luis Muñoz.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, ha acordado se haga sa
ber, por medio do la presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por ig
norarse su actual paradero, al procesado por 
el delito de estafa, Melchor Domeque Lues- 
ma, de veintiún años, soltero, baulero, natural 
de esta ciudad, que habitaba Democracia, cin
cuenta y seis, que la Sección segunda de la 
lima. Audiencia provincial de esta capital, por 
su sentencia de dos del actual, le absolvió li
bremente, declarando de oficio las costas.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, 
autorizo la presente en. Zaragoza, a veintisiete 
de julio de mil novecientos quince. — El Secre
tario judicial, P. D. M. Serrano, Vicente Muri- 
llas, Oficial habilitado.

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de esta 
capital, en providencia del día de la fecha, dic
tada en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador D. Dio
nisio Lázaro en nombre de D. Amadeo de Gra
cia, sobre prescripción de un derecho, se em
plaza a los herederos y y derechohabientes des
conocidos de D. Salvador Arnaudas, para que 
dentro del término improrrogable de nueve días 
hábiles, comparezcan en los autos personándose 
en forma, con prevención de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Zaragoza, 28 de julio de 1915. — Teodoro La- 
fuente, Oficial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Rueda de Jalón
D. Manuel Caudepón Lázaro, Juez municipal 

de la villa de Rueda de Jalón;
Hago saber: Que instado ante este Juzgado 

expediente de información posesoria por el ve
cino de la presente D. Pedro González Alda, 
aparece de la certificación de busca expedida 
por el Sr. Registrador del partido que el campo 
sito en este término municipal y su partida de 
las «Viñas» se asemeja a otro inscrito a favor 
de I). Pedro Domínguez, e ignorado su para
dero, conforme a la regla 6.n del art. 23 de la 
reformada ley Hipotecaria de 22 de abril de 
1909, se cita y emplaza al referido D. Pedro Do
mínguez, o sus legítimos herederos, para que 
comparezcan ante este Juzgado a exponer lo 
que crean pertinente a su derecho, en el tér
mino de sesenta días; en la inteligencia que de 
no verificarlo por sí o apoderado se acordara 
su inscripción sin haber sido oídos y sin perjui
cio a su derecho. .

Rueda de Jalón, 15 de julio de 1915.—D. S. M» 
Manuel Jimeno, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


